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"REAL CEDULA
-DE ·S. M.

T SEÑORES DEL CONSEJO,
¡EN QUE PARA EVITARLOS

\

perjuicios que se quisieron precaber en la
"Real Cédula de diez y siete' de, Junio ,de
mil setecientos ochenray tres, prohibiendo
la extraccion del esparto en rama fuera del
Reyno , se prohibe igualmente la saca de
, los libanes que se construyen por al...

gunos fabricantes,' en. la forma
que se expresa.

AÑO 179°·
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EN MADRID:

EN LA OFICINA DE LA VIUDA DE MA:RIN.
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por la, gracia <;le:Dios, ; Rey .de Casti-
11á:,~deLean ,<de .Aragon , de las dos
Sicilias J; ~_;de,:J~ed]usalén." dé} .Navar-
ra., de Graraada;) de Toledo;~ deVa-
Iencia ,',de Galicia~_,t-de~,Mallarca, -de
Menorca;', .:de.¿S;evirra ;: .de Cerdeñ:a;
de Cordova ; 'deLC~ÓrCyga. ,~ae.,.Mur~
eia., de: Jnérf; deJlos_)AlgarbeSr",.~de,Al.

, I gecira ;.déJ:;'·ibrali~r;"Be-las'Islas de Ca;,
naria ",de-las Indias-Orientales- y Occi-
dentalescfslas, fJ: T.ierlIajfirme del Mar-

I Oeéano-, ~rchid,uque .de .Austria, Du-
qlledeB'orgoña,~de ,Brabante,- y Mi:~'
lán , Condede-Abspueg , de, Flandes;
Tifoty; Barcelona, Señor, de Vizcaya-
y .dc Malina, "&0. ,A losdel.mi Con~~
sejo; FI~:$.ideht'~:,r .y' Oidores .de mis .
Andieaciae y.Chancillerlas Alcaldes,
Alguaciles -de .mi Casa-y Corte., y á

to-
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':. ' .todos . los Corregidores , Asistentet' .
:., Gober'nadores., Alcal?es ~~xoFes ,_y;'

Ordinarios, asi de Realengd' .." conío ~
de SeñoríoAbadengo y Ordellés,tan-.'
to á los que ahora son, COIllO á los
que serán de aqui adelante , a, quien
lo contenido en ésta mi Cédula toca,
ó tocar 'pueda en qualquiera 'manera:'
Ya sabéis , qu~ deseando mi. amado
Padre (de augusta' mernoria ) evitar.
los daños-que se' causaban con la mu-
erra extracción. deesparto en rama
fuera de' estos ~Reyflos á .las fábri-,
cas de dicho: généio .establecidas eri1

ellos; tubo á ::pien poi, Real.Dédula
de diez y siete: Be' Junio del: año 'pa~~.
sado de mil setecientos ochenta-y tres,
prohibir 'la extnacclon de dicho -es-
parto en ~rama fuera. del Reyno;,~c(jri~~
forme á 10 mandado 'pG>r~elt$enor'ReY"
Don Fernando. VI. 'en' ,!teal) órden
de treinta y' lino de,": En,er@~:u,e 'Miil' '
setecientos quarenta y e f.luevi , 'l5ajd:J

las penas contenidas, é·ni la,' m:i:srila Re"álj
Cédula ;pr'ohibiendose ~igit~lfueifté,~
en ella: arrancar las atochas 'quepro~~ .
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qucé el.esparto de que se \1sá pa-ra
hornos y otros fines; con las penas' .::"":'
determinadas en la misma. A pesar
de 10 dispuesto en esta Real Cédula,
y: de lo-que. para.su mejor observan-
eia. 'se 'estableció' en-otras :de veinte

/' '-

Ji, uno' de.Septidmbre.del propio año
de' mil setecientos ochenta y tres , y
veintcyvuno .de' Diciembre. de mil
setecientos ochenta y' quatro', redu-
cidas todas á forrrentar.clIaboréo del
esparto; - llegó. á, noticia-de mi-Au-
gu~stoPadre qué "Se eludían. p'or va ..:
ríos fahricantes .de este .género . va-,
Iiendose-para 'ello-de -una' nueva conss
truccion d:e libanes', que' después 'del

extrahidos.delReyno, .se reducen fa-
cilmente-á su primitivo-ser 'de espar ...~
to "én.rama; y;deseando remediar es-,
tos' exccsosrpor .:Realórden qtl:.~.CO,'!J

municó:>al, mi ~onsej0":Dpn 'Pedso de
Lerena.crni .Secrctariódc.. Estado y.
delDespacho 'Uuivcrsalvde 'mi -Real
Hacienda·.de España éIndias en veinte'
y cinco de' Mayo de, mil setecientos
ochenta. y seis" tubeá. bien..~prrohi9iD
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igualmente' I~, saca .de los expresados
libanes ,.l!especto deique permitien-,
dolajqpedan: en- pie-los inconvenien-
.tes qué moti varon .la -.expcdicion. de.
dicha Real Cédula dediez 'y-siete 'de"
Junio de mil ~setecientos ochenta y~
tres.'. Publicada enel.. mi Consejo. Ia
citada .Reál Orden ,.~teniendq. presea-
tejo pr~venü:lo~en·:las::e~pr.e.sa~'asRe_a~i
les: Cédulas., :Y'.'lo .:expnestcr.por ro'1Sr

Hiscales ,. acordó expedir .és~~?t:.miCé:.;
·dula:,.·por"la qual os-mando á. todos
y' á cada;'uno-de vos 'en- vuestros -lu-. ,
gares', distritos y juriis:dieiones',,-;vJ~ais;
la- Real resolueion.dé.mi augusro.Pae
dre q.~~ queda expresada , .con lo d'e~
mas m:U:A. '::Sf?' ,·mi:e.t'r;'en'e· 'v manda e'1f\·;..Irq_,_.--, ':t ~ \J.. r- ~ ~v)JI. .'.... J~ '. __ r l:..1 t ..1Lra"

citada, -Hl~al~Céd~.la~..de.diez, !y_siete~de
J:unio del :añd rpasa<d'ú'"oe mil .sctécien-
tos ochenta ;yrtres;, te~iéodola;~por~de~'
claracion-á el1a~;,y'eu su .co:ol.S:ect}ueÍ1~i~"
la guardéis ,:{;u;lnpla~is';y.executeis, ,: y,' I
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hagais guardar, cumplir y egecutar
en todo y por todo, dando para ello
las órdenes, autos y providencias que
convengan, que asi es mi voluntad; y
que al traslado impreso de ésta mi
Cédula firmado de Don Pedro Esco-
lano de Arrieta , mi Secretario, Escri-
bano, de Cámara mas antiguo y de go-
bierno del mi Consejo, se le d61~ mis-'
ma fé,y crédito que á su original. Dada
en San Ildefonso á' siete de Septiem-
bre de mil setecientos ynoventa :YO
EL RE Y : Yo Don Manuel de Aizpun

, y Redin , Secretario del Rey nues-
tro Señor , 16 hice escribir por su man ...

" dado. El Conde de Campomanes: D.
Francisco Mesia : D. Pedro Flores:
D. Francisco de Acedo: D. Pedro
Andrés Burriel: Registrada : D. Leo-
nardo Marques: Por el Canciller ma-

, yor: D., Leonardo Marques,
Es copia de su original, de que certifico.

J'

Don Pedro Escolano
de Arriet«.
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